
E-mail: forestales@inase.gob.ar

AUTORIZACIÓN DE MULTIPLICACIÓN DE VARIEDADES CON PROPIEDAD
(Ley N° 20.247 - Dto.2183/91 - Art.41)

Por la presente y en mi carácter de Apoderado de la razón social ………………………………………....... 

inscripta en INASE bajo el  N° RNCyFS………….,dejo constancia que, amparado por la firma de un 

convenio de transferencia tecnológica celebrado el día ………………………. ,se autoriza a la razón 

social………………………………………………….inscripta en INASE bajo el RNCyFS…………………. a efectuar la 

multiplicación  de las variedades  detalladas en el cuadro que a continuación se adjunta, propiedad de 

la firma a la cual represento e inscriptas debidamente en el Registro Nacional de la Propiedad de 

Cultivares y Registro Nacional de Cultivares del INASE.

Según los términos que se detallan a continuación. 

DENOMINACIÓN 
DE LA VARIEDAD

GENERO Y ESPECIE DURACIÓN
 DEL CONVENIO

FINALIDAD
 DE LA PRODUCCIÓN

PRODUCCIÓN 
ANUAL ESTIMADA

CANTIDAD 
DE CLONES

Lugar y Fecha.                                                                                                           Apoderado: Firma y Aclaración

(hasta fecha)


